
NOTICIASPROINGAS INFORMAÂ  RESOLUCION EXENTA NÂ° 1191 Estimados Clientes: PROINGAS LTDA., en relaciÃ³n a la aplicaciÃ³n de la nueva normativa de las Instalaciones Interiores y Medidores deGas contenida en el Reglamento NÂº 66,Â ha mantenido una posiciÃ³n de cautela y de no crear alarma innecesaria frentea lo establecido en el artÃculo transitorio para las obras en ejecuciÃ³n a la fecha de entrada en vigencia del nuevoreglamento: 1Âº de Sept., 2007. Â Â La informaciÃ³n entregada por terceros al respecto solo han sido planteamientos de su propia interpretaciÃ³n y no hanconstituido un pronunciamiento oficial por parte de SEC al respecto de este crucial tema. PROINGAS LTDA., en su permanente preocupaciÃ³n de proporcionar un mejor Servicio y orientar a sus clientes coninformaciÃ³n validada basada en documentos oficiales de SEC, les envÃa a continuaciÃ³n la ResoluciÃ³n Exenta NÂº1191, emitido por SEC con fecha. 31.08.2007. Â DESCARGAR ARCHIVO DE SERVICIOS EN LINEA,Â  ITEM "DOCUMENTOS DE CONSULTA" Proingashttps://www.proingasltda.cl/proingasPotenciado por Joomla!Generado: 7 July, 2025, 09:40


